
PROVIDENCIA, 0 8 MAY 2025 

EX.Nº 66 8 / VISTOS: Lo dispuesto por el Articulo 172 de la Ley N° 18.290 Ley de Tránsito; los 
artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N°7.659 de 29 de abril de 2025 de la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público. -

2. - El correo electrónico de don Marce lo Morales Díaz, enviado desde la casilla elect rónica 
mmorales@providencia.cl con fecha 6 de mayo de 2025 a las 09:49 horas, a la casilla electrónica 
cbarria@providencia.cl. 

DECRETO: 

1.- Fíjase, a contar de las 0:00 horas del día SABADO 24 DE MAYO DE 2025, cambio de sentido de 
tránsito de la calle CANO Y APONTE, en el tramo entre calle MIGUEL CLARO y calle JOSE MANUEL 
INFANTE, quedando de ORIENTE A PONIENTE, las 24 horas del día, todos los días de la semana.-

2.- Publiquese un aviso en el Diario Las Últimas Noticias los días 20, 22 y 23 de mayo, de 2025.-

3. - Publíquese este Decreto en el Diario Oficial. -

4. - Colóquense las señalizaciones que procedan por la Dirección de Tránsito y Transporte Público. -

Anótese, comuníquese y archívese.-
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DIRECCION DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA 

Providencia, 29 de abril de 2025 

Memo, Nº: 7.659-
Antecedente: Informe de Operación de 

Opto. de lng. De Tránsito 
de 24/3/2025. 

Materia: Solicita cambio de sentido de 
tránsito de Cano y Aponte, tramo 
Miguel Claro/ J.M. Infante. 

DE : LUIS ALBERTO BARRIENTOS ECHAVARRÍA 
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

A : MARIA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA 
SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

De acuerdo al Informe de Operación de la calle Cano y Aponte, tramo Miguel Claro 

/ José Miguel Infante, desarrollado por el Departamento de Ingeniería de Tránsito, el cual 

evidencia serios conflictos de seguridad viales ante el actual funcionamiento en sentido 

bidireccional y estacionamientos permitido en el costado norte, se ha resuelto modificar el 

sentido de tránsito a sentido oriente poniente en toda su extensión. 

Por lo anterior, se solicita decretar y publicar el cambio de sentido de tránsito de la 

calle Cano y Aponte, tramo Miguel Claro / José Miguel Infante a partir de las 00:00 horas 

del 24 de mayo de 2025, considerando que las publicaciones serán realizadas los días 20, 

22 y 23 de mayo de 2025. 

Sin otro particular, saluda atent ente a usted. 
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6/5/25, 11 :08 a.m. Correo de providencia.el - Re: MEMO 7659 

Cristina Barría Oyarzun <cbarria@providencia.cl> 

Re: MEMO 7659 
1 mensaje 

Marcelo Morales Diaz <mmorales@providencia.cl> 6 de mayo de 2025, 9:49 
Para: Cristina Barría Oyarzun <cbarria@providencia.cl>, Edith Gonzalez Escudero <edith.gonzalez@providencia.cl> 
Ce: Luis Alberto Barrientos Echavarria <lbarrientos@providencia.cl>, Gerardo Mauricio Fercovic Musre 
<gfercovic@providencia.cl>, Cristian Quijada Ossa <cristian.quijada@providencia.cl> 

Estimada Cristina junto con saludar, informo que la publicación se realizará en el , 
diario Las Ultimas Noticias (LUN). 
Saludos 

MARCELO MORALES DÍAZ 
CONSTRUCTOR CIVIL 
Departamento de Ingeniería 

Dirección de Tránsito y Transporte Público 

® mmorales@providencia.ci 

,1t\ +56 2 2654 3489 e 
f, Pedro de Valdivia 963 

- - -
El lun, 5 may 2025 a las 9:01, Cristina Barría Oyarzun {<cbarria@providencia.cl>) escribió: 

Estimados. 

Solicito informar el medio de comunicación donde se realizarán las publicaciones.

atte., 

CriStina Barría OYar:zún 
SECRETAlUA MUNICIPAL 

~ Enviado con Mailsuite • Darse de baja 

O Pedro de Veldivie 963 
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